


Modificaciones medidas 
COVID-19

La Junta de Andalucía ha establecido algunas 

modificaciones con respecto al BOJA publicado el 

8 de noviembre.

Estos cambios se pueden consultar en el BOJA 

extraordinario, número 78, del 9 de noviembre.

Todas las medidas por las que se rige La Campana, 

la provincia de Sevilla y Andalucía, corresponden al 

nivel 4 de alerta sanitaria, grado 1. A excepción de 

Granada que se encuentra en el grado 2.



Cambios actividades/servicios
esenciales

Los campaneros y campaneras que desarrollen alguna de las 

siguientes actividades, también se considerarán como esenciales:

- Comercio mayorista

- Servicio de alquiler de vehículos
- Centros y servicios para la ejecución de las medidas judiciales y 

servicios de mediación penal de menores

- Empleados públicos

- Restaurantes de establecimientos de alojamiento turístico, que 

pueden permanecer abiertos solo para uso exclusivo de sus clientes
- Servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios,

sociosanitarios y sociales

- Servicios de restauración de centros de formación y de centros de 

trabajo (exclusivo para empleados)

- Servicios de restauración de establecimientos de suministro de 
combustible o centros de carga o expendedores de comida 

preparada



Otras modificaciones
Se modifican algunos párrafos del BOJA del 9 de noviembre:

Medidas de grado 1 (artículo 3, página 45, apartado 2-I)

- Se permite la práctica del deporte federado, rigiéndose por sus protocolos respectivos, en 
espacios deportivos, cubiertos y al aire libre, en categoría de edad desde los 16 años hasta la 
categoría absoluta. Se permite la apertura de los centros deportivos para la realización de 

activ idad física que sean al aire libre para el deporte no federado, siempre que no se trate de 
deportes de contacto y para deportistas desde los 16 años.

Celebración de pruebas selectivas de la Junta de Andalucía (artículo 5, página 47)

- Podrá realizarse exámenes presenciales siempre que no se convoquen a más de 50 personas 
por instalación y no se concentre a más de 50 opositores por aula, con la autorización expresa 

de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica.

Medidas de salud pública en los centros universitarios, docentes y demás centros similares 
docentes (artículo 6, página 47, apartado 3)

- Se mantendrá la activ idad en todos los centros de formación profesional, conservatorios, 
escuelas de idiomas, academias, centros de educación permanente de adultos, centros de 
investigación y demás centros similares.



Juntos vamos a conseguirlo!!❤️🔔🌈


